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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
      

        REF. UMH. 2022-00179 

  

Previo a resolver lo que fuere pertinente, por secretaría 

infórmese si junto con los documentos obrantes en la carpeta 

digital,  se  allegó  escrito  de  demanda,  pues  el  mismo  no  

se observa incorporado. 

 

En  caso  de  haberse  omitido  su  agregación,  procédase  

de conformidad. 
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